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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL -UACI

Calle El Pedregal, Blvd. Canclllerfa. 500 mis. al poniente del Campus II de 

la Universidad "José Mallas Delgado". 

Ciudad Merllot, Antiguo Cuscatlan, El Salvador 

SUMINISTRANTE: LUMAT,S.A. DE C.V. 

NIT: NRC: 

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 

ORDEN DE COMPRA No: 2019-0586 

FECHA: 11-Nov-2019

Fax: 

Teléfono :  

EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Tecnico UACI encargado: 
Administrador Orden de Compra: 

Petrona Areli Hemández De Siu 
Claudia Isabela.Vides Chacón Numero de acuerdo: Acuerdo # 1152/2015 
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Cantidad Detalle Costo Unitario Costo Total 

1 

1 

ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE ESCENARIO: 
En impresión del arte final aprobado en lona mate a 
full color, con medida de 2.40m de base x 2.20m de 
alto, perfileria de aluminio y estructuras de madera 
para colocación de la lona, 2 piezas solidas laterales 
en 2d elaboradas en madera con impresión a full 
color, medidas de 0.84m de base x2.20m de alto, 2 
paneles con luz led al contorno, 2 aplicaciones de 
acrílico colocadas a los laterales, medidas completa 
de backing 4.90m de base x2.20m de alto, con 
iluminacion in�ontaje sobre tarima 
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alfombrada con meaida de 4.94m x 2.45x0.30m 
ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE PODIUM: 
Elaborado en madera según muestras presentadas 
por el oferente, base de soporte de carga, con medida 
de 65cms, 50cms de la base al piso y de alto 1.10m, 
acrílico con el logo de gobierno, elaborado en relieve e 
iluminado, parte frontal elaborado en MDF con pintura 
automotriz según pantone con perforación para 
instalación de sonido. 

NOTA: 

1,339.05000 1,339.05000 

1,400.00000 1,400.00000 

$ 2, 739.05000 

A efecto de dar cumplimiento al a rtículo 32 de la Ley de Fomento Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña 
Empresa, conforme con el tiempo máximo de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las clasificación 
conforme lo establece la Ley, caso contrario el pago se realizará en un plazo máximo de 60 días. 

VALOR EN LETRAS: DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 05000/100000 DÓLARES 

SABS 
2019-0716 

2019-0716 

Fuente Financiam. : ____ /_' _______ 
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AUTORIZACION 

Geraldina Beneke

Viceminittra de Relaciones Ex'.enores

DIREC ORDAF 

Ne/son Sa 'doval 
Director de la Unidad R 
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